


 

En lugar de centrar las discusiones hacia la posibilidad de convocar una conferencia internacional 
de plenipotenciarios para su examen, han surgido comentarios y observaciones sustantivos de las 
delegaciones respecto a tales disposiciones.  

No obstante, esto no ha impedido a que una proporción significativa del proyecto de artículos haya 
devenido con la práctica en normas con función orientadora para la elaboración de jurisprudencia 
proveniente de Cortes, Tribunales y Órganos Internacionales; y en algunos casos, en normas de derecho 
internacional consuetudinario según el reconocimiento que así le ha


